
Principios, 

Deberes, Derechos y 

Obligaciones en 

materia de Datos 

Personales.



OBJETIVO



NORMATIVIDAD



 Ley General de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados.

 Ley 316 de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

 Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la elaboración de versiones públicas.



MARCO JURÍDICO



¿QUÉ ES UN SUJETO OBLIGADO?



¿QUÉ ES UN DATO PERSONAL?



CATEGORÍA DE DATOS PERSONALES

Identificativos:

Electrónicos:



CATEGORÍA DE DATOS PERSONALES

Laborales:

Académicos:



CATEGORÍA DE DATOS PERSONALES

Patrimoniales:

Salud:



CATEGORÍA DE DATOS PERSONALES

Datos sobre situación jurídica o legal:

Datos de tránsito y movimientos migratorios:



CATEGORÍA DE DATOS PERSONALES

Datos biométricos:

Datos sensibles:



FIGURAS ANTE LA AUTORIDAD



PRINCIPIOS Y DEBERES



PRINCIPIOS Y DEBERES



PRINCIPIOS

Licitud

El tratamiento de datos personales por parte quienes integran el Sujeto Obligado, 
deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le 
confiera.

Finalidad

Todo tratamiento de datos personales que efectúe quienes integran el Sujeto
Obligado, deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y
legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable le
confiera.



PRINCIPIOS

Lealtad

Quienes integran el Sujeto Obligado no deberán obtener y tratar datos personales,
a través de medios engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección de los
intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad.

Consentimiento

Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción previstas en el
artículo 16 de la Ley de la materia, quienes integran el Sujeto Obligado deberán
contar con el consentimiento previo del titular para el tratamiento de los datos
personales.



PRINCIPIOS

Calidad

Quienes integran el Sujeto Obligado deberán adoptar las medidas necesarias para
mantener exactos, completos, pertinentes, correctos y actualizados los datos
personales en su posesión, a fin de que no se altere su veracidad. Se presume que
se cumple con la calidad en los datos personales cuando éstos son proporcionados
directamente por su titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario.

Proporcionalidad

Quienes integran el Sujeto Obligado, sólo deberán tratar los datos personales que
resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que
justifica su tratamiento.



PRINCIPIOS

Información

Quienes integran el Sujeto Obligado deberán informar al titular, a través del aviso
de privacidad, la existencia y características principales de tratamiento al que
serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones
informadas al respecto.

Responsabilidad

Quienes integran el Sujeto Obligado deberán adoptar políticas e implementar
mecanismos para asegurar y acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y
demás obligaciones establecidas en la ley de la materia.



DEBERES

Seguridad y Confidencialidad 

Artículo 42 Ley 316 de Protección de Datos Personales.

Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos
personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá
establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico
y técnico para la protección de los datos personales, que permitan protegerlos
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no
autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad.



DERECHOS ARCO



DERECHOS ARCO ¿QUÉ SON?



ACCESO



RECTIFICACIÓN



CANCELACIÓN



OPOSICIÓN



¿CÓMO SE EJERCEN LOS DERECHOS ARCO?



¿CÓMO SE EJERCEN LOS DERECHOS ARCO?



RECURSO DE REVISIÓN



¿CÚANDO PROCEDE UN RECURSO DE REVISIÓN?



CÚANDO PROCEDE UN RECURSO DE REVISIÓN?



REQUISÍTOS MÍNIMOS PARA INTERPONER 

RECURSO DE REVISIÓN



REQUISÍTOS MÍNIMOS PARA INTERPONER 

RECURSO DE REVISIÓN



OBLIGACIONES



¿DE QUÉ MANERA RESGUARDAN LOS SUJETOS 

OBLIGADOS LOS DATOS PERSONALES?



¿QUÉ ES UN AVISO DE PRIVACIDAD?



EJEMPLO DE AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL



EJEMPLO DE AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL



ESTRUCTURA DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

SIMPLIFICADO



ESTRUCTURA DEL AVISO DE PRIVACIDAD 

SIMPLIFICADO



MEDIOS DE DIFUSIÓN



SISTEMA DE DATOS PERSONALES

Los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede
comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento
de una o diversas finalidades.

Se crea un sistema por cada aviso de datos personales, requieren aprobación, y se
registran en una Plataforma electrónica del IVAI.



EJEMPLO DE SISTEMA DE DATOS PERSONALES



EJEMPLO DE SISTEMA DE DATOS PERSONALES



Obligaciones del Sujeto ObligadoResguardar los Datos Personales

Plazos de conservación (solo el necesario para el cumplimiento de la finalidad).

Aviso de Privacidad

Medidas seguridad (administrativas, físicas y técnicas)

Dar aviso de vulneraciones a los Datos Personales.

Llevar una bitácora de las mismas.

Garantizar los Derechos Arco

OBLIGACIONES



DENUNCIAS POR VULNERACIÓN DE DATOS 

PERSONALES



DENUNCIAS Y VERIFICACIÓN



DE LAS DENUNCIAS



La información
confidencial: es de
naturaleza privada
y no está sujeta a
temporalidad

Será confidencial la información que 
contenga datos de una persona física 
identificada o identificable relativos*

•Origen étnico o racial

•Ideología

•Creencia o convicción religiosa

•Preferencia sexual

•Domicilio

•Número telefónico particular

•Estado de salud físico o mental

•Patrimonio personal o familiar

•Claves informáticas o cibernéticas

•Códigos personales

•Otros análogos que afecten su intimidad, como pueden ser, 
características físicas; características morales; características 
emocionales; vida afectiva; vida familiar; opinión política y creencia o 
convicción filosófica, entre otros

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL



¿Qué información

es confidencial y

se debe eliminar

de documentos?

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL



1. Numero de cuenta bancaria
y/o CLABE interbancaria de
personas físicas y morales
privadas .

2. Correo Electrónico
particular

1. Cuenta y/o clave
dependencia

2. Correo institucional

CON F I D ENC I A L PÚB L I CO

DIFERENCIAS



• Actas, minutas y versiones estenográficas 

• Curriculum vitae de los servidores públicos 

• Denominación o razón social de personas morales 

• Fecha de nacimiento de los servidores públicos (cuando es un requisito)

• Fotografía en titulo o cedula profesional 

• Importe total del capital social de la empresa 

• Nombre (titulares de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados) 

• Nombre del representante legal

• Nombre y firma del representante legal

• Numero de cedula profesional

• Padrón de beneficiarios

DOCUMENTOS Y DATOS PÚBLICOS



ALAN EDUARDO CELAYA FLORES

OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

2288420270 ext. 406  

alan.celaya@ivai.org.mx


